RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000921, Ent. N° 732/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la imputación de $ 4.200.000 para la ejecución del convenio entre dicha Administración y el Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA), durante el Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 03454/2011 de fecha 13.05.11, dispuso suscribir convenio con el CEREMA, por el cual la Administración se comprometió a aportar $350.000 mensuales para solventar gastos de funcionamiento de dicho Centro, hasta la finalización del período de Gobierno;
2) que el convenio se suscribió en fecha 28.07.11 y en fecha 02.01.12 se imputó la suma de $ 4.200.000 sin disponibilidad para el Ejercicio 2012, lo que ameritó observaciones de este Tribunal acordadas en Sesiones de fechas 15.02.12 y 03.10.12, en tanto se procedió al pago del monto observado sin la necesaria reiteración del gasto;

3) que con fecha 29.01.13 fue imputado el gasto de $ 4.200.000 sin disponibilidad para el ejercicio 2013, lo que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 20.02.13. Reiterado el gasto por el Ordenador mediante Resolución Nº 2674/2013, las observaciones fueron mantenidas en acuerdo de fecha 22.05.13;
4) que posteriormente se remitió imputación por $4.200.000 correspondientes al Ejercicio 2014 sin disponibilidad suficiente, y este Tribunal  en Sesión de fecha 12.02.14 acordó observar el gasto, considerando que se contravinieron en la instancia los Artículos 14 y 15 del T.O.C.A.F., debido a la inexistencia de disponibilidad en el rubro de imputación, al momento de la asunción del compromiso;
5) que el Intendente mediante Resolución Nº 3116/2014 de fecha 09.04.14 dispuso reiterar el gasto,  y este Tribunal, en Sesión de fecha 14.05.14, acordó mantener las observaciones formuladas en fecha 12.02.14; 
6) que en esta oportunidad, se remite imputación de $ 2.100.000 con disponibilidad suficiente, correspondiente al aporte económico convenido con el CEREMA, correspondiente al período Enero Junio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio al que corresponde la imputación remitida, encuadra dentro de la colaboración a la iniciativa privada, prevista por el Artículo 36 Numeral 5B de la Ley 9.515;
2) que se deberá tener presente que se deberá rendir cuentas documentadas de la utilización de los fondos, conforme al Artículo 132 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir el gasto.
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y

3) Devolver los antecedentes. 
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